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4 SURAS ATALAYA Se Aereo 

ñn la cíludad de Gus yequil, República del ¿icuadar, el 

  
_velnte y sicta de Diciombre de mil movecienvos cincuente y 

cuatro, onte mí, Tobíos Alvarado Fuentes» liotario de esto Cal- 

_tén y tostigos Infrascritos, comperecen los so'ores d0R huevo 
to Peladines VillscÍls, cosnde, y decter den Gonzale AleÍver Cds 

t11l0, Casado, Por sus Prepi0s derechos; msyOóres dae edad, demi- 

cillisdos y Fesidontes en áste ecludad, enPacea Para 0bligsrse 

centratar, an quienos de conocer dey fó.- Rien inatruíldos en a   
orjeto y resultados de ósta escritura de Censtitución de Socid- 

dad» a ls que Proceder con smPlia y entera libertad, pora su 
    

  

    
   
   

otorgamiento me prescnteren la minuts y Tecike que s0n del te 

nor o texto siguientei= MIN UTA .- SEÑUR NOTARIO 5- SÍrva- 

se usted rutorzer on el Protocolo de escrituras públices que 

         
   
    

  

corre » su carge, una por la «ne conste que se constituye un 
  

   sociadad tnónine, orgonizado de ecuerdo con 193 Estatutos y d 

eclorpcidmos sigulentesi- ESTATUTOS Dic LA COMTrANIA AÑNUNÍMA Rá= 

DIO "ATALAYA". CAPÍTULO PRIMERO.- De 1p Sociedad.” ARTÍCULO 

PRIFERO,- Constituye se una Jocledad aménima Mercantil Industrial, 
, 20 

2, | con domicilio en la ciudad de Gueyaquil, que se denominará si 

ha —_—_ a—_ a — —  _ _ --- _—_—_—__ A ——— 

o 22 temo de imíisoras Atalayas Se A0s Y que se dedicers a los Obje 

2 | tos determinados en 10s partícules siguientesi- ARIMICULU Sim 

== 

2, | CUNDO.- La comparto, | se dedicará al negocio de redi- omisión, 

a la compra y Venta de monterieles y speratos eléctricos, ins 
25 

telaciones radio-electricas, servicios noticioso 3, ¿repaganda 

v Ó —_ Oo o o CC O oo ————Q EQ QQ QQ OOO OOO 

y etraszs actividades similares. -| ARTICU Lu 'PERCERO do Las Compaide 

  

tiene su domicilio en la cludad de Gua, aquil.- A: T1CULU Cuad» de Tuna



1 TU i- La CompoñíÍ ince pñ0s y quedará prorregedo por    

    

etro plo» igual sin necesidad do celewper nueva escrituras 

      sí nlgunos de los socios n> maniíe st are veiuntad contraria 

       
  

  

días de anticipación, por lo monos, a lo termi 

  

   

te dol Plsnz9 señiniada e del prorrogedo y, se podrá acordar la 

CompríóóLle per uns Junta Gené”    _ liquidación o disolución de la 

    

    

ral natrioriinsria Jue Fopbresente los des tercersa psrtog3 
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del copital socimlo”- ARTICULO QUINTO .- La Compaúls podrs ej- 

    10 trklecer agencias 9 sucuessles an cualquier luger dentre 0 

              
    un | fuero del territorio da la República.- ARTICULO SEXTU." La 

  

Com pasíío será sdministrads Por la dunte General de accionistes» 
    12 

per el Prosidente y Por un Barante» cada uno de confermidsd 
    13 

    con 1lre atrilmciones. que 39 le sefnla en óstos Estatutos.      

   

    

14 

   

    
15 CAPITULO SEGUNMO e- DiL CAPITAL SOCIAL +.- ACCIONIS Y ACCIONA 

ARTICULO SUPTIMO +.- El copitel secisl es de [Mile z mil 

       
    

  

16 [TAS de 

17 gucres, dividido en Veinte secciones de quiniontos sucTes € 

18 ARTÍCULO UCTAVO 5= Los títulos de les acciones será 

1 sutorizados con lna firmas del Prosidente, del Dirocteríe 

20 y del Cerente, y deberán ger numerades desde el une pl vel 

21 te»s- ARTICULO NOVENO 5- El valor de las secciones al portedor 

2 sorá Pagado Íntegramonte Por los accionistas en el meme 214 

2a individirles y coda una de ellas dé derecho a un voto.- Afi- 

a, | TICULU DECINO PRIMBRO «- Le prosenteción del título de la se | 

2e ción es el unico comprotente que ecredite para el ejercici 

do los d¿derachos socinies.- ARTÍCULO DECIMÚ SEQUIDO 2 Un Ca 

28 se de destrucción o pérdi de de un tÍltulo do acción» el 1 
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l MIA SA da Me ¿e B La its a ea e 2 y Y: 2 22 da 

2 | se les formalidades siguiontesi a) por s$dolonteas da t 

3 

8 

10 

    

_cludod de Guayaquil, previo 

ur: año, contado 

al residente y el E Dis da dJUMA Gisiitade ATL CULO 

  

dos los gratos b) publicación por tras veces en tres díss con 

4 secutivos, en uno de los uiarivs de mayor circulación de la 

scuerde dol Directorios e) fisnz 

  

? sotisfncción dal Directoris, que que de Pa vigente aursntie 

desde la fechas en que se extionde ex dupli 

codo dol título púruldo.- CAPÍTULO TLC +. Du .p ADMINAS" 

  

9 HRACION Dis LA COMEAAiA > ARTÍCULÚ DECIMO EACHRU .- La Adminig 

tración de ls Cowpalila correapornds; s lu vunte usnersls sl 

CIF CUARTO ¿> La duntodenersl la componen los eccionlistsa,quia- 

   
      

          

    

   

    

   

    

  

12 

13 nos Pars ejercor ms derechos dere rón prostar su título cen 

/ , 

k 14 veinte y cuatre horas ue enteleción ol Presidonte.- ARI 

: 15 Cu DECI. QUINTO e- La Juste Gencra se rounire on el mes 

16 [_de enaro do cedo sño, prevía convocetoria hecho cn uno de 19s 

17 áleriog du la ciudad de dusyaquil, con ocio diles de entici 

10 Presidente, debiendo ¡ndicurse el 0objew do uste” ARILCUL 

, »o | PECIV SEXTO ,- Le Ju: ta Genersl se reunirá cxrtro9ruinsriameb- 

| 21 te cuango la venvoque eljsresildente e prevía solicitud de / 

: 22 un número de secionistos qye Fupresente el setenta por cle 

23 to, Por 10 menos, del cspitoi social.- ARTÍCULO DECIMO SEPL 

2 | VO di En los Juntas Gonerales vrdinarias Podrá troterae de 

25 tod aunte relacionsdo con los negocios, trebajos y edmini 

26 tr.clón de la Compoñilge- ARPICULU DECLMUO UCIAVU i- kn lesdu , 

27 

28 
tos que congten en le 

> - 

tus “ene rule sioxtroorainerios 3019 podra Utratoerse de ¿os asu 

  

canvocatorise- AñfliCubo DiClm6 NUVENU¿ e
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25 

26 

27 

28 

P nersl se considere legnlmente consti tuída 

     

   
      
    
    

   

    

en la primero cogvocateria, será necesoriío esto represontad 

uss de le ulted del cepital socinmlo- 02390 ge no ortenerse t 

represents ción, se deberá, cogvecar nuevamente ls Junte Gen 

  

_ rel, expresondo edemas del objeto, le Prevención de que se cops- 
titulrá la Juntes Cuelquiera qué sen el nújers de lo accionig- 

tes roiwresentedes.- ARTICULO VIGHSIMU +-El Presidente e quie 

  

lo remílace de conformidad con los Hstatutes, presidirá la 

__dunte Generel, El secretario le seró de le Jumte Gonerd » 
en au falte, hara 3us Veces, el Gerente y si 8sto feltark, 

ls Jurta General designsrs un Secrotsrie ad-hoe.- ARTICULU 

            

    
  

VIGES1IN6U PhIMBRO+.- LOs accionistes podrán ser represented 3 

   on los Juntes Generalea por n"usendetario que tonga poder gen 

ral e especinl sauficiontes legoluente extendido e mediante 

      

        

    
   

   
    

al Presente, indl- 

  

__Gsrta Poder as etre sccienista.- dirigida 
        

condo la Junta Gonersl Para ls cusl se concede le represa      
__teción.- ARTICULO VIQNSINO SEGUNDOA- De le trateuo on losJun- 

   tss Generale deberá dejarse constancia en al libre de Ac 

   
y Sacretsaris.- ARTICULO VIGESIMA0 TERGHRO ,- Sen atribuciones 

Junte General Ordinsrisi a). Elegir residente, Geren 
    

    

  

de le      
    

A — — 

ber les telances, 19s Que doteran ser Prusentados Certiri 
  

cados por los Comisarios de Centebilidads c) Disponer les 

utilidedes do la Compañia; dy neselver todo ssunto que le 

cerre spondes por ley, por les “atetutos y Raglementes «us 

Comprtila.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- Las Junta Generel Uri 

   



  

¿Der de cada idas AX! Jo 

  

    

        

  

     

     

      
   
    

        
        

  

S5ebersd  ¡xtroorulinsris 

o reintenro del cepiteol suciol por vete de uns wayoría q 

ropresente, cuando menos, la mitad más uno del cepital se 

_etelj b) Acordar le 13 mideción y disolución do lo Compenía, 
entes del vencimiento del pla selinisdo 0 del yrorrogade» 

  

a: cos0, POr una mpyoría “uo represente lre 603 terceras 

  

   vertes dol ecnpital socialj e) ¿legir «ll licuidauor de la Se 

I , 9 

10 
ciodrej e) Conocer de l0s esuntos que se someten e su ce 

2 ” 
y 

sidersción, de conformicsd con 193 ¿“rosentesistotutos, ej R 

solver lés asuntés que le corresponden por ley y 9 pop 192 

  

       

estatutos y neglsientos de la compaidaj £y erovcer las Vve= 

contes úe Presidente, de secretario, de Gorente y de —Cumlss» 

               15 

clones de les Ju tas “eneralos vrdinerías 0 Extreordinesrisg»       
   

  

16 

    
     ss [ los «statutos, sen obligatorias ¿pnre log socios.- CAPITULO 

  

PSRCIRO ARTIÍGULO Vi GiusIdO SHPrIi0 ¿32 sen stribucionesi- 2) 

19 

__ Presidir las c¿untes denerviesi E) Piscolizar la LonteMlids    
   

   

    

   

20 

do le Compeutas ec) infommar ¿or escrizó s les duntos Ganerslés 

  

21 
AAA Prisoner a lo : 

27 de le Compeñfs y del uovimiente de los negocios junte cen 

2a balanceo, cuenta de genancieos y Pórdidas y cunlquier etra cuén- 

25 ta me le sec exkgido5 os Fiscolizor le sorros y negocios 

_ resoluciones de lo Juites veruriles de pcciopistes 8) Autert- 
zur los potes de la Junta General; h) Á Los demós «tribu



      
    

   

    

   
   
     

   

     
   
    

  

   
   

   

          

  

PA 

_GÉSTMO OCTAVO 3- son mtsilucionos del Gerente: a) hjorcer t 

dsg 1 funciones pduinistrativas relseciomdes con el 1msga 

  

cios *) Dirigir y saminlatrer todog 19%s asuntos Trelpcions 

dos con los aspectos cientifÍce s y ertísticoa de la Cam» 

paña; c) Administrar 193 bienes rsices, mucbles y valores 

fiducinnicaj ed) Suscribir decurentos Privodos y de comercia 

hacer dzpósitos bancarios on cuerta corriente y girer cho- 

gues 5 Cargo de 8us depósitos; girar, aceptar y Peger letr 

de combio s nombre de la compañía; ey Cuídpor de la Centahi 

10 

1 lidvod de la Compañfes £j Supervigllar la Caja y responder 

los fundos a 3 “Org; q) Cumplir y hacer cumplir 188 scus 

12 

   
dos y resoluciones dol Viresctorio y de las Juntas Úcnerd as 

13 A —— >= —__-- q — A q AA A —Á 

do Accioniatosj h) Formular los proyectos, cslculo ag, deter- 

    14       

    

   

     

  

oinar msterinles y Pedides qe dtbe efectuar la Coman 

15 

y represonterlos a la eprevación del Presidente del nire 
      

  

   

   
            

    

   

    

1 

torio3 1) Celobrsr a nombre de ls Compañía todo cl o se de » 

18 tds y contratos 3) Comprsr y Vender, con la sola intewven 

'o ción, Menes, muebles o immuetles do la como úle y pnra la 

20 Compntif a 5 kyRopresenter judicial y oxtra jadicinimente a 

91 la compoñfa, orligsndola_ por medio de tode clase do 9cto 

23 las fociltados cue 8 hilen tuviere a finde que dichos Tr 

Presentontes sctuen s lo nombre de la compañlg.» ARTICULO Vl= 

. GESIMO NOVENO +.- El Comisario de Contemlidod ácteró hacer. 
25 

26 una revisión pnu-+l de ls Contabilidad, roprosentunie infor 

mo de ellos a la Junte Genarel de Acclenistea.- AnTICULA Tide 

GESANO 1 Sin el inforre del Comisario de Contotiliasd ne 

   



T 
1 drá ls Junta úenersl asrobar el balance unmuel ni ropartir 
          

utilidades. - CAPITULO CUARTO .- DiSPusi Olula S IHANSITUILAS 3             

ATICULU TRIGESINU sKIMISHO .- Los promotores deterón  cogvoco 

_la Junte Genersl do Acciónistes, une vez quo se Oncuentrén          

  

ad esPpital     
   
    

reristrades las declaraciones de estar suscrito 

_ Pegado lo cuote quo exige le loy y aimvtodo o combrete oque 
titutive de lp Compeñíles y lisnado tedss los formalidades l1q- 

geles con el fin de yo spruoben y recónozcsn sqellass sus      
       

  

cripciones, con ontrega do copitel.- Lo Junta pudrá elegir, 

        _si esf lo vesolviere la meyorío de ss mioubros, fresidente     
derente, Secreterio y Comisorios de Contebilidad»- ARTICULO       
TRÍGESIMO SEGUNDO .- Mientres ne está Íntogfonente cubierte           acción 

  

el espitsl social, ve se podras euitir vtítulos de 

  

      sino sole certificados pro fesionales.- ARTICULO TLIGSIiO 

    CERO 3- Ls Junta “enersl Lxtrse rdinario de Accienistes fiar     

   
el valor de la cuote y determinerá los Plezes dentre de le    16     cuales los suscriptere s» deterón entrogar ol erpítel secial    17     

    CAN 

e 
19 

pudie nio disponer ls Vente Por weúlo de un corredor púm e     
20 | de Pago de cuotas debidas per acciones suscritas »- ARTICULO 

         

    

21 | IRIMSSIMO CUABTO .= Les premoieea de lo Cempeie 20 so » 
22 | Servem en su Prefecho» ningún premio, corrotaje 0 boneficje 

23 partidailar, tousido del copitel secisl 9 representado en se 

24 ciones u ebligaciones ue torneficio.- ARTICULU TalmsimMo QU 

25 YO ld» Los promotores nO so reserves» tsaupoce uns perte de 

26 | lesutilidodes durante el tiempo doterminedo.- DNCLARACIONESE- 

27 (1) LISTA DE SUSCRAPTORES 3- Los promotores señores Auguste ti 
2e | Feátnos Viliscia y decteor Genzole Aleíver Castílle, decian



YA 

Que el cspitel estí Íntegreuente suscrito y Psgodo en su e 

      

  

   
    

  

e 

telided e saber: Primero)+ señor Augusto fpladines Viliscís 

_diez y eche occienos ol Porteder de quinientos mucros 00da Ur 

_ Mp) Doctor Genzele Alcívar Castillo, une ección el portoder 
de quinientos sores y soñer humberie Menoro une scción ol 
pertedor de quinientos guerosi Y) ESTADO DÉ LS _NIRLUAS 

TA 

CAJA» Por cuenta de las sccionast« LACAJa 14- Dore ¿- Diciouitre 

veinte y sicte de mil nevecientes cíncuente y caustre.- A, 

  

fugusto Prladinos, POP su entrage en pago do dlezy ocho 

10 ecciones +1 Portador de quinientos sueros cads uns Nueve 

8 will gsicresj As docter Gonza le Alcívar, su ontrogo en pos 

jp | de uns acción al portodor de gainientes sucresi quinientos 

13 sicres; A, Humberto rowez6, Su entregas en Pag de una occlón 

1a »l1 portador de quiniontes sicres. auiniontos sucres.- kntr 

15 ge Totol? Diez wíl sucres.” Está, Púes» pagsd2 el cspitol sus 

erito.- in virtud de ósto declaración, queda Plensmente - 
16 

suscripelén y entrega del onpitrl de la fo 
1 compro tada lo 

18 aus wós serrita dotelieda, he endo sido ya recaudado el di 

wo | Poro, por designación exprese, Por el promotor y sccieni st; 

soñor Augusto Poladines VillscÍís.- Con la constincio ente- 

        

    

20 A 

21 | rior do estor reconecida y apretada la si seripoción del co 

22 piítel secipl, on su tet-livoa, y efectuados less enircgos e 

23 dinero efectivo, ne es ne cosar is lg comvocutoriía a que 53€ 

24 refiero ul artículo doscientas noventa y slota dul Código 

25 de Cunercio, quuedendo par lo tanto, definitivamente consti 

20 tulda le Compañflg.r De marero «xpreas, quedo vuterizado e 

2 señor Pugusto Palsdines Villacís, pare otorgor lo *sprobo 

ss] ción jualcihr inscripción y dembo vegrialtos pere le lega 
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Ir _ constitución de la Compniilo»- Igusliante queda sutorigado el 

—_ Migue goñor pora que boga lo cenvocetoria e Junta toneral de     
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cionist r ésto ve een prescindencia de 10s rwmisite 
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—Puntuelizados cn óstas Estetutes»- Usted señor leterló, se se 

_Vivé ogregar los demós busulas de ostile.- MICIMU :- Minero 
coro custre 11 oenente».- Porid veinte sucres.- Recibí de si 

temos de ikmisras Ateloy» Se Aexy le centiand de veinte sucrep» 

por concepto del Impueste de dos mil, estahlecids por Decre 

Ejecutivo número sutecioentes ochenta y seis.-BMoas, de treinte   
pitel declarade de diez mil sicros en constitución de Secieds 

Anénime Merconmtile» Gurypaquil, velnto y sicto de Diciembre de 

mil novecíiontos elncuerte y cuetro.- (fimajs).- Jorge Baqueri- 

20 Avollín, Tesorere de le Junta de Peneficencila de Gusysequil 

(sen copias).- En consecuer cis, los soñíores 0torgantes. Fecons 

clerón cómo uyss los respectivos teciarsciones y. estipulació- 

nes contenidos cn la telmte anteriormente inserte, las us 

mas que ratificen y aprueben en vedes sis Partes y las declar 

  

elevads s escritura públice Pare «Que surte sus efectes 1 

' 20 gsles”> Queda esgrogsdo e ul Rogigtre, foruenqe psrte de lapr     

    

   

21 sente escrituro,» el recibo que ycroditeo harerse pogads el 1 

puesto de timbres fiscoles, ol mismo po se Inserteréon tedes 
22 

2 | 198 testimonios que de éste escritura so díeren.- Se sensigné 

24 ol Impuesto Paros el C6legio Nacional Vicente Rocafuerte do e 

    

  

o, [ te ciuded de Guo ysquil.- Lefldo ésta escritura de Pprineipie 

26 fin, por uíÍ el Notprio, en velta voz, a 10s otergantes, en pr 

or L_sncia de los testigos do éste vecindorie, uayOros de edad e 

1dénoo s señores Lula kdusrde Torres Calcodo, Renits il fride
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A 

RO sere y Útto Rodrigo Codeñe Pincoys s quiones «ey fó de ceno= 
  

cerlos, dichos etorgentes la aprueben en tedes sus Partes, se 

efirmen y retifican y firmen en unidsd de soto, con los mencis» 

nados testig0s y conmi rd.» DOy fó.- PMruisadoi A. Psladines V. 

pre Conznlo Alcívar Ge» Lo Ed. TerresC.- B, Wilfrido Rasero» 

O. ño dri go Codere P,o T. ALVO Trade .- Mnisteriío dol Tesoro .- y 

faetura Provincinl de Ingresos del Gusyas.- Compro bante vfiae 

de He coudación.- seríe deceo. - Originsl DUnOro coro des ! eche- 

cientos diez y mieve.- Pori cueranta sucres.- dusyasuil, a 

veinte y sicto de Diciembre de mil noveciente a cincuenta y Cup- 

tro.- lio recikido de Te. Alvosradd» la suma de cunTantas sucres 

por concopto de timrros físenios on le eserl tura omtre Sociedad 

nt1l sistema de Emisores Atelays.- Cuentlal des 
anónima Veres 

mil sueros, según el detnllo siguientej Imbuestei cusranta sa 

CroBo”- RecibÍ, f). Juny de Diss Pérez Z.- Ayudonte Gone rol. Ho y 

un sello.- Entrelinessi á) Prosertar als Junta Ggnersl Urdins 
4 

ris.- Valens» requisitos” Para la legal- velos | 

Esta conformo cen su original que se ercer 

otorgado noto el Notario señor TobÍos Alvar yde Fuentoss el 

velnto y sicte de Diciembre de w1l noveriontos cincuents y cuje- 

tro; cuyo archive se encuentra hey a wi corgoj en fé de éll 

confiere estes Custta -——CGepís, gía sello y figno en duey 

     
quíl, a once de lípye de mil novecia 
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